
del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que 
compete a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican 
los documentos que habrán de ser presentados juntamente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumpli
das las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las Condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A*,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.“ del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/19S5, de 14 de 
enero, y el articulo 1.» del Real Decreto 2677/1977, de 6 de octu
bre, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Amalur, S. L.» (VIAMA), con el 
número 513 de orden, y Casa Central en Vitoria, San Pruden
cia, l, bajo, pudiendo ejeroer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden ministerial en el 
«Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524,1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto, y 
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E- y a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de diciembre de 1978.

GARCIA DIEZ

Excmo. e limo. Sres. Secretario de Estado de Turismo y Direc
tor general de Promoción de! Turismo.

3627 ORDEN de 21 de diciembre de 1978 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 31 de octubre de 1978 en el recurso conten
cioso-administrativo numero 40.777, interpuesto con
tra resolución de este Departamento de fecha 10 
de octubre de 1974 por la «Cía. Panadería Puente- 
nuevo».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
40.777 ante la Sala Cuarta de la excelentisima Audiencia Na
cional entre la «Compañía Panadería Puentenuevo» como de
mandante y la Administración General del Estado como deman
dada, contra resolución de este Ministerio de fecha 10 de oc
tubre de 1974. sobre sanción impuesta por infracción de la dis
ciplina del mercado, se ha dictado con fecha 31 de octubre de 
1978 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencicso-admi- 
nistra.tivo interpuesto por "Panadería Puentenuevo", contra la 
resolución del Ministerio de Comercio de diez de octubre de 
mil novecientos setenta y cuatro y de veinticinco de abril del 
mismo año sobre sanción impuesta a la recurrente por infrac
ción de la disciplina del mercado, por estar ajustadas a de
recho, sin una condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose e! aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo elle en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
de fecha 27 de diciembre dg 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1978.—P. D.. el Subsecretario 

de Comercie, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

3628 ORDEN de 23 de enero de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Huecograbado Francino, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de carton- 
cillo estucado «Invercote» (tipos E, D o S), y la 
exportación de cartones para paquetes de ciga
rrillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediento promovido por la Empresa «Huecograbado Francino, 
Socicdrd Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionan’ :i. ó activo para la importación de cartor-cillo estucado 
«Invcicc'.o» (tipos E. D o SI, y la exportación de cartones para 
paquetes de cigarrillos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propues
to en la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Huecograbado Francino. 
Sociedad Anónima», con domicilio en carretera San Cugat, sin 
número, Rubí (Barcelona), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo fiara la importación de carboncillo estucado 
«Invercote» (tipos E, D o S). de gramaje igual o superior a 
200 gramos por metro cuadrado, de la P. A. ;48.07.G.l. y la ex
portación de cartones para paquetes de cigarrillos, impresos 
en huecograbado, de la P. A. 48.16.D-

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cartoncillo estucado «Invercote», 
contenidos en los cartones para paquetes de cigarrillos que 
se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán 
los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, de 124, 58 kilogramos del citado cartoncillo de igual 
tipo.

.Se considera pérdidas el 19,73 por 100, en concepto de sub
productos adeudables por la P. A. 47.02.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso, gramaje y tipo de la primera materia 
realmente contenida, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comerció y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los qué España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales, o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal, situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en al momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal 
el titular además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación, . deberá consignarse nece
sariamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición ccn franqui
cia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—El plazo fiara la transformación y exportación, en 
el sistema de admisión temporal, no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 6.” de la Orden ministerial 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 
todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del 
plazo para solicitarla?.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportacio-


